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Ayuntamiento de Monterrey
Gobierno Municipal 2006-2009
 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 

PUBLICA NACIONAL

 

SA-DA/24/2006
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción XXXIII  del artículo 18 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Administración, en cumplimiento de los artículos 20, 21 y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en la  licitación de carácter  nacional SA-DA/24/2006, referente al abasto por responsabilidad total de medicamentos y material de curación.

 
	  
No. de
licitación
	 
partida
	cantidad 
 
	 unidad 
de
medida 
 
	 descripción de los bienes 
	fecha límite
de
inscripción
	Junta
de
Aclaraciones
	Acto de Presentación
Y Apertura de
Propuestas
	costo
de
las bases

	 
 
SA-DA/24/2006
	 
1
 
 
	 
 
 
lote
 
 
 
	 
 
 
lote
 
 
 
	 
 
Abasto por responsabilidad total de medicamentos y material de curación
 
 
	 
 
22 de diciembre del 2006 a las
16:00 horas
	 
 
19 de diciembre del 2006 a las 
 16:00 horas
	 
 
28 de diciembre del 2006 a las  a las 16:00 horas
	 
 
$1,500.00 M.N.


 

Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

La  adquisición resultante en esta licitación, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 
 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.                                                                                                                   
1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

 
B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará  a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sita en las calles  de Ocampo y Zaragoza sin  número, extremo sur de la gran  plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días  hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones,  previo  pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso,  previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones,  en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

 

C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora  señaladas, en la Sala de Juntas de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sita en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo en el centro de la ciudad de Monterrey.

 2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sita en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo en el centro de la ciudad de Monterrey.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharan las  propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

 1.- Los bienes y servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar, conforme a las necesidades solicitadas por la convocante mediante su respectiva orden de compra y se deberán proporcionar según las necesidades de la Secretaría de Administración.

2.- El periodo de pago será a 30 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.-No se otorgarán anticipos.

D).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

 1.- Está licitación se adjudicará por lote completo.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar,  el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente LICITACIÓN.
 
 

Monterrey, N. L. a 15 de diciembre del 2006

 

 

 

 

Ing. Guillermo Alberto Nájera Coello

Director De Adquisiciones
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Ayuntamiento de Monterrey

Gobierno Municipal 2006-2009 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 

PUBLICA NACIONAL

SA-DA/01/2007 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la SECCIÓN de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Administración y en cumplimiento de los artículos 17, 18 FRACCIÓN IV, 20, 21 FRACCIÓN I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en la  LICITACIÓN de carácter  nacional SA-DA/01/2007 , referente a la  adjudicación  del contrato de seguros que a continuación se describen:

	No. de

licitación
	partida
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/01/2007
	1

2

2

2
	LOTE

LOTE

LOTE

LOTE
	PÓLIZA

PÓLIZA

PÓLIZA

PÓLIZA
	SEGUROS PARA VEHÍCULOS

SEGURO DE PAQUETE EMPRESARIAL

SEGURO DE RAMOS DIVERSOS

SEGURO DE ROTURA DE MAQUINARIA

SEGURO PARA EQUIPO ELECTRÓNICO
	16 de FEBRERO del 2007 a las

 16:00 horas
	13 de FEBRERO

del 2007 a las

 16:00 horas
	22 de FEBRERO

del 2007 a las

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  ADQUISICIÓN resultante en esta  LICITACIÓN, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará  a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sita en las calles  de Ocampo y Zaragoza sin  número, extremo sur de la gran  plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días  hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones,  previo  pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso,  previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones,  en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora  señaladas, en la Sala de Juntas de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sita en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sita en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharan las  propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar, conforme a las necesidades solicitadas por la convocante.

2.- El periodo de pago será a 30 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.-No se otorgarán  anticipos.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Esta licitación se adjudicará por partidas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

Monterrey, N. L. a 02 de febrero del 2007

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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Ayuntamiento de Monterrey

Gobierno Municipal 2006-2009 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL

SA-DA/02/2007

SA-DA/03/2007 
SA-DA/04/2007 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Servicios Públicos y en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en las licitaciones de carácter  nacional SA-DA/02/2007 , SA-DA/03/2007 y SA-DA/04/2007   referentes a la  adjudicación  de los contratos que a continuación se describen:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/02/2007
	111


	PARTIDAS


	SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO


	08 de MARZO del 2007 a las

 16:00 horas
	05 de MARZO

del 2007 a las

 16:00 horas
	14 de MARZO

del 2007 a las

11:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/03/2007
	32


	PARTIDAS


	SUMINISTRO DE PINTURA


	08 de MARZO del 2007 a las

 16:00 horas
	05 de MARZO

del 2007 a las

 18:00 horas
	14 de MARZO

del 2007 a las

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/04/2007
	5


	PARTIDAS


	SUMINISTRO DE INSUMOS PARA BACHEO EN LAS DIRECCIONES OPERATIVAS Y EQUIPO RECICLADOR DENOMINADO DRAGÓN


	08 de MARZO del 2007 a las

 16:00 horas
	05 de MARZO

del 2007 a las

 19:00 horas
	14 de MARZO

del 2007 a las

18:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisición resultante en estas  licitaciones, serán ejecutadas, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- Los documentos que contienen las Bases para las Licitaciones estarán  a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles  de Ocampo y Zaragoza sin  número, extremo sur de la gran  plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días  hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en las licitaciones deberán adquirir las Bases  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones,  previo  pago de la cantidad establecida. Dicho pago será hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción a los  presentes concursos,  previo pago de las Bases, se llevarán cabo en la misma Dirección de Adquisiciones,  en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- Las Juntas de Aclaraciones de las Bases de las presentes licitaciones se efectuarán en la fecha y hora  señaladas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- Los Actos de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrarán en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS.

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar, conforme a las necesidades solicitadas por la convocante.

2.- El período de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.-No se otorgarán  anticipos.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Estas licitaciones se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de las presentes licitaciones. 

Monterrey, N. L. a 26 de Febrero del 2007

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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Ayuntamiento de Monterrey

Gobierno Municipal 2006-2009 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL

SA-DA/05/2007

SA-DA/06/2007 
SA-DA/07/2007

SA-DA/08/2007 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la SECCIÓN de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de la Secretaría de Administración y en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en las licitaciones de carácter  nacional SA-DA/05/2007, SA-DA/06/2007, SA-DA/07/2007 y SA-DA/08/2007   referentes a la  ADJUDICACIÓN  DE LOS CONTRATOS QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/05/2007
	1


	LOTE


	SUMINISTRO DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE ESCRITORIO
	21 de MARZO del 2007 a las

 16:00 horas
	16 de MARZO

del 2007 a las

 10:00 horas
	27 de MARZO

del 2007 a las

10:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/06/2007
	1


	LOTE


	CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
	21 de MARZO del 2007 a las

 16:00 horas
	16 de MARZO

del 2007 a las

 11:00 horas
	27 de MARZO

del 2007 a las

12:00  horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/07/2007
	2


	PARTIDAS


	UNIFORMES TEMPORADA PRIMAVERA-VERANO 2007


	21 de MARZO del 2007 a las

 16:00 horas
	16 de MARZO

del 2007 a las

 12:00 horas
	27 de MARZO

del 2007 a las

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/08/2007
	1
	LOTE
	VALES DE DESPENSA
	21 de MARZO del 2007 a las

 16:00 horas
	16 de MARZO

del 2007 a las

 13:00  horas
	27 de MARZO

del 2007 a las

18:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

Las  adquisiciones resultantes en estas licitaciones, serán ejecutadas, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- Los documentos que contienen las Bases para las Licitaciones estarán  a disposición de los interesados  para  su consulta o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran  plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en horario de 8:00 a 16:00  horas así como para su consulta en la página de Internet del Municipio: www.monterrey.gob.mx
2.- Los interesados en participar en las licitaciones deberán adquirir las Bases en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones,  previo  pago de la cantidad establecida. Dicho pago será hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción a los  presentes concursos,  previo pago de las Bases, se llevarán cabo en la misma Dirección de Adquisiciones,  en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- Las Juntas de Aclaraciones de las Bases de las presentes licitaciones se efectuarán en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- Los Actos de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrarán en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS.

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar de manera inmediata de conformidad a las necesidades del Municipio esto para las licitaciones SA-DA/05/2007, SA-DA/06/2007 y SA-DA/08/2007; para el caso de la licitación SA-DA/07/2007 la entrega se hará a más tardar 45 días posteriores a la firma del Contrato respectivo. Todas las entregas se harán en el almacén del Palacio Municipal sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El período de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.-No se otorgarán  anticipos para las licitaciones SA-DA/05/2007, SA-DA/06/2007 y SA-DA/08/2007. Para el caso de la licitación SA-DA/07/2007, se entregará un anticipo de hasta el 50% del monto total del contrato respectivo.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Estas licitaciones se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de las presentes licitaciones. 

Monterrey, N. L. a 12 de Marzo del 2007

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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Ayuntamiento de Monterrey

Gobierno Municipal 2006-2009 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL

SA-DA/09/2007

SA-DA/10/2007 

SA-DA/11/2007
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de la Secretaría de Administración y en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en las licitaciones de carácter  nacional SA-DA/09/2007, SA-DA/10/2007 y SA-DA/11/2007  referentes a la  ADJUDICACIÓN  DE LOS CONTRATOS QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/09/2007
	4


	PARTIDAS


	UNIFORMES DE CAMPO PARA PERSONAL 

DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS


	20 de Abril del 2007 a las

 16:00 horas
	17 de Abril

del 2007 a las

16:00 horas
	26 de Abril

del 2007 a las

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/10/2007
	1


	LOTE


	SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LABORATORIO


	20 de Abril del 2007 a las

 16:00 horas
	17 de Abril

del 2007 a las

17:00 horas
	26 de Abril

del 2007 a las

17:00  horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/11/2007
	1


	LOTE


	ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS OFICIALES Y EQUIPAMIENTO


	20 de Abril del 2007 a las

 16:00 horas
	17 de Abril

del 2007 a las

18:00 horas
	26 de Abril

del 2007 a las

18:00  horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

Las  adquisiciones resultantes en estas licitaciones, serán ejecutadas, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- Los documentos que contienen las Bases para las Licitaciones estarán  a disposición de los interesados  para  su consulta o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran  plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en horario de 8:00 a 16:00  horas, así como para su consulta en la página de Internet municipal: www.monterrey.gob.mx 

2.- Los interesados en participar en las licitaciones deberán adquirir las Bases en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones,  previo  pago de la cantidad establecida. Dicho pago será hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción a los  presentes concursos,  previo pago de las Bases, se llevarán cabo en la misma Dirección de Adquisiciones,  en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

2.- Los interesados en participar en las licitaciones deberán adquirir las Bases en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones,  previo  pago de la cantidad establecida. Dicho pago será hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción a los  presentes concursos,  previo pago de las Bases, se llevarán cabo en la misma Dirección de Adquisiciones,  en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- Las Juntas de Aclaraciones de las Bases de las presentes licitaciones se efectuarán en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- Los Actos de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrarán en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS.

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar de manera inmediata de conformidad a las necesidades del Municipio esto para las licitaciones SA-DA/10/2007 y SA-DA/11/2007; para el caso de la licitación SA-DA/09/2007 la entrega se hará a más tardar 45 días posteriores a la firma del Contrato respectivo. Las entregas relativas a la Licitación SA-DA/09/2007 se harán en el almacén del Palacio Municipal sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey y para el caso de la Licitación SA-DA/10/2007, estás se llevarán a cabo en la Clínica de Servicios Médicos Municipales sito en la avenida Lázaro Cárdenas 1220 Col. Cumbres 1er. Sector; para el caso de la Licitación SA-DA/11/2007, los bienes se entregarán en los lugares que designe el Municipio.

2.- El período de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.-No se otorgará anticipo para el caso de las Licitaciones SA-DA/10/2007 y SA-DA/11/2007. Para el caso de la Licitación SA-DA/09/2007, se otorgará el 50% de anticipo del monto total del contrato.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Estas licitaciones se adjudicarán por partidas y lotes completos.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de las presentes licitaciones. 

Monterrey, N. L. a 11 de Abril de 2007

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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Ayuntamiento de Monterrey

Gobierno Municipal 2006-2009 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL

SA-DA/12/2007

SA-DA/13/2007 

SA-DA/14/2007

SA-DA/15/2007

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Policía Preventiva y de la Secretaría de Servicios Públicos, en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en las licitaciones de carácter  nacional SA-DA/12/2007, SA-DA/13/2007, SA-DA/14/2007 y SA-DA/15/2007 referentes a la  ADJUDICACIÓN  DE LOS CONTRATOS QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/12/2007
	46


	PARTIDA


	MAQUINARIA LIGERA PARA LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS


	8 de Mayo del 2007 a las

16:00 horas
	4 de Mayo

del 2007 a las

10:00 horas
	14 de Mayo

del 2007 a las

10:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/13/2007
	1


	PARTIDA


	ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO CON EQUIPO PAYLOADER
	8 de Mayo del 2007 a las

16:00 horas
	4 de Mayo

del 2007 a las

11:00 horas
	14 de Mayo

del 2007 a las

11:00  horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/14/2007
	1


	LOTE


	ARRENDAMIENTO PURO DE MAQUINARIA PESADA PARA LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS


	8 de Mayo del 2007 a las

16:00 horas
	4 de Mayo

del 2007 a las

12:00 horas
	14 de Mayo

del 2007 a las

12:00  horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/15/2007
	16


	PARTIDA


	UNIFORMES PARA ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE POLICÍA PREVENTIVA


	8 de Mayo del 2007 a las

16:00 horas
	4 de Mayo

del 2007 a las

13:00 horas
	14 de Mayo

del 2007 a las

13:00  horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

Las  adquisiciones resultantes en estas licitaciones, serán ejecutadas, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- Los documentos que contienen las Bases para las Licitaciones estarán  a disposición de los interesados  para  su consulta o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran  plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en horario de 8:00 a 16:00  horas, así como para su consulta en la página de Internet municipal: www.monterrey.gob.mx 

2.- Los interesados en participar en las licitaciones deberán adquirir las Bases en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones,  previo  pago de la cantidad establecida. Dicho pago será hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción a los  presentes concursos,  previo pago de las Bases, se llevarán cabo en la misma Dirección de Adquisiciones,  en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- Las Juntas de Aclaraciones de las Bases de las presentes licitaciones se efectuarán en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- Los Actos de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrarán en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS.

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar de manera inmediata de conformidad a las necesidades del Municipio esto para las licitaciones SA-DA/12/2007, SA-DA/13/2007, SA-DA/14/2007 y se hará la entrega de los bienes en los lugares que designe el Municipio a través de la Secretaría de Servicios Públicos. Para el caso de la licitación SA-DA-/15/2007, los bienes se entregarán 45 días posteriores a la firma del contrato correspondiente, en el Almacén ubicado en el sótano del Palacio Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran  plaza, en el centro de esta ciudad.

2.- El período de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.-No se otorgará anticipos esto para las licitaciones SA-DA/12/2007, SA-DA/13/2007, SA-DA/14/2007. Para el caso de la licitación SA-DA-/15/2007, se otorgará el 50% de anticipo del monto total del contrato.

4.- Para el caso de la licitación SA-DA/13/2007 la misma es sin opción a compra. Para el caso de la licitación SA-DA/14/2007 existe la posibilidad de adquirir los bienes mediante opción a compra.  
E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.
1.- Estas licitaciones se adjudicarán por partidas y lotes completos.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de las presentes licitaciones. 

Monterrey, N. L. a 27 de Abril de 2007

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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Ayuntamiento de Monterrey

Gobierno Municipal 2006-2009 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL

SA-DA/16/2007

SA-DA/17/2007 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Vialidad y Tránsito y de la Secretaría de Servicios Públicos, en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en las licitaciones de carácter nacional SA-DA/16/2007 y SA-DA/17/2007 referentes a la  adjudicación  de los contratos que a continuación se describen:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/16/2007
	6


	PARTIDA


	UNIFORMES PARA OFICIALES DE LA SECRETARÍA DE VIALIDAD Y TRÁNSITO


	8 de junio del 2007 a las

 16:00 horas
	5 de junio

del 2007 a las

16:00 horas
	14 de junio

del 2007 a las

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/17/2007
	1


	PARTIDA


	SUMINISTRO DE MORTERO ASFÁLTICO PARA ELIMINAR BACHES
	8 de junio del 2007 a las

16:00 horas
	5 de junio

del 2007 a las

16:30 horas
	14 de junio

del 2007 a las

17:00  horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

Las  adquisiciones resultantes en estas licitaciones, serán ejecutadas, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- Los documentos que contienen las Bases para las Licitaciones estarán  a disposición de los interesados  para  su consulta o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran  plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en horario de 8:00 a 16:00  horas, así como para su consulta en la página de Internet municipal: www.monterrey.gob.mx 

2.- Los interesados en participar en las licitaciones deberán adquirir las Bases en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones,  previo  pago de la cantidad establecida. Dicho pago será hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción a los presentes concursos,  previo pago de las Bases, se llevarán cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- Las Juntas de Aclaraciones de las Bases de las presentes licitaciones se efectuarán en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- Los Actos de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrarán en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS.

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar de manera inmediata a partir de la recepción de la correspondiente orden de compra esto para las licitación SA-DA/16/2007, y se hará la entrega de los bienes en los lugares que designe el Municipio a través de la Secretaría de Servicios Públicos. Para el caso de la licitación SA-DA-/17/2007, los bienes se entregarán 60 días posteriores a la firma del contrato correspondiente, en el Almacén ubicado en el sótano del Palacio Municipal de Monterrey, sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran  plaza, en el centro de esta ciudad.

2.- El período de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.-No se otorgará anticipos esto para la licitación SA-DA/16/2007. Para el caso de la licitación SA-DA/17/2007, se otorgará el 50% de anticipo del monto total del contrato.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.
1.- Estas licitaciones se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de las presentes licitaciones. 

Monterrey, N. L. a 30 de Mayo de 2007

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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Ayuntamiento de Monterrey

Gobierno Municipal 2006-2009 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL

SA-DA/18/2007

SA-DA/19/2007

SA-DA/20/2007 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la SECCIÓN de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la de la Secretaría de Servicios Públicos y de la Dirección de Servicios Médicos en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en las licitaciones de carácter nacional SA-DA/18/2007, SA-DA/19/2007 y SA-DA/20/2007 referentes a la  ADJUDICACIÓN  DE LOS CONTRATOS QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/18/2007
	56


	PARTIDA


	MATERIALES DE ADORNO PARA FIESTAS PATRIAS


	29 de junio del 2007 a las

 16:00 horas
	25 de junio

del 2007 a las

11:00 horas
	05 de julio

del 2007 a las

11:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/19/2007
	60


	PARTIDA


	MATERIALES PARA ADORNOS NAVIDEÑOS
	29 de junio del 2007 a las

16:00 horas
	25 de junio

del 2007 a las

12:00 horas
	05 de julio

del 2007 a las

12:00  horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/20/2007
	1


	LOTE


	SERVICIOS DE ANÁLISIS CLÍNICOS ESPECIALIZADOS
	29 de junio del 2007 a las

16:00 horas
	25 de junio

del 2007 a las

13:00 horas
	05 de julio

del 2007 a las

13:00  horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

Las  adquisiciones resultantes en estas licitaciones, serán ejecutadas, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- Los documentos que contienen las Bases para las Licitaciones estarán  a disposición de los interesados  para  su consulta o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran  plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en horario de 8:00 a 16:00  horas, así como para su consulta en la página de Internet municipal: www.monterrey.gob.mx 

2.- Los interesados en participar en las licitaciones deberán adquirir las Bases en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones,  previo  pago de la cantidad establecida. Dicho pago será hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción a los presentes concursos,  previo pago de las Bases, se llevarán cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- Las Juntas de Aclaraciones de las Bases de las presentes licitaciones se efectuarán en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- Los Actos de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrarán en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS.

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar de manera inmediata a partir de la recepción de la solicitud correspondiente emitida por la Dirección de Servicio Médicos Municipales esto para la licitación SA-DA/20/2007, y se hará la entrega de los bienes y servicios en la Clínica de Servicios Médicos Municipales sito en Avenida Lázaro Cárdenas No. 1220 Col. Cumbres 1er sector entre 14ava Avenida e Insurgentes en esta Ciudad de Monterrey. Para el caso de la licitación SA-DA-/18/2007 los bienes se entregarán 20 días naturales posteriores a la entrega de la orden de compra correspondiente, en el Almacén de la Dirección Operativa Zona Centro de la Secretaría de Servicios Públicos, sito en Zuazua #3701 cruz con Ladrón de Guevara (Parque Alamey) en esta ciudad de Monterrey, N.,L. Para el caso de la licitación SA-DA-/19/2007 los bienes se entregarán 65 días naturales posteriores a la entrega de la orden de compra correspondiente, en el Almacén de la Dirección Operativa Zona Centro de la Secretaría de Servicios Públicos, sito en Zuazua #3701 cruz con Ladrón de Guevara (Parque Alamey) en esta ciudad de Monterrey, N.,L.

2.- El período de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.-No se otorgará anticipos esto para la Licitación SA-DA/20/2007. Para el caso de las Licitaciones SA-DA/18/2007 Y SA-DA/19/2007, se otorgará un anticipo del 25% del monto total del Contrato. 

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Estas licitaciones se adjudicarán por partidas y lote completos.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de las presentes licitaciones. 

Monterrey, N. L. a 20 de Junio de 2007

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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Ayuntamiento de Monterrey

Gobierno Municipal 2006-2009 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL

SA-DA/21/2007 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Dirección de Patrimonio de la Tesorería Municipal y en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en la  licitación de carácter  nacional sa-da/21/2007 , referente a la  adjudicación  del contrato de seguros que a continuación se describe:

	No. de

licitación
	partida
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/21/2007
	1


	LOTE


	PÓLIZA


	SEGUROS PARA VEHÍCULOS Y MAQUINARIA PESADA


	  03 de AGOSTO del 2007 a las

 16:00 horas
	30 de JULIO

del 2007 a las

 11:00 horas
	09 de AGOSTO

del 2007 a las

11:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisición resultante en esta  licitación, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas, así como para su consulta en la página de Internet municipal: www.monterrey.gob.mx.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar, conforme a las necesidades solicitadas por la convocante en la Dirección de Patrimonio de la Tesorería Municipal, sito en la Calle Hidalgo 430 oriente entre Emilio Carranza y Escobedo en el Centro de esta Ciudad de Monterrey, N.L.

2.- El periodo de pago será a 30 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.-No se otorgarán  anticipos.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Esta licitación se adjudicará por lote completo.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

Monterrey, N. L. a 25 de Julio del 2007

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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Ayuntamiento de Monterrey

Gobierno Municipal 2006-2009 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL

SA-DA/22/2007 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la SECCIÓN de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Servicios Públicos y en cumplimiento de los artículos 17, 18 FRACCIÓN IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en la  licitación de carácter  nacional SA-DA/22/2007 , referente a la  ADJUDICACIÓN  DEL CONTRATO QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/22/2007
	6


	Partida


	SUMINISTRO DE INSUMOS PARA BACHEO EN LAS DIRECCIONES OPERATIVAS Y EQUIPO RECICLADOR DENOMINADO DRAGÓN.


	09 Agosto del 2007 a las

 16:00 horas
	06 de Agosto

del 2007 a las

 16:00 horas
	15 de Agosto

del 2007 a las

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisición resultante en esta  licitación, será ejecutada, con recursos propios de la hacienda pública municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas, así como para su consulta en la página de Internet municipal: www.monterrey.gob.mx.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar de manera inmediata a partir de la entrega de la orden de compra correspondiente, y se hará dicha entrega en los lugares que designe el Municipio a través de la Secretaría de Servicios Públicos, esto para el caso de aquellas partidas que incluyan flete. Para el caso de la partida que no incluye flete, la entrega se hará en el lugar donde tenga establecida su empresa el proveedor adjudicado.

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.-No se otorgarán  anticipos.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Esta licitación se adjudicará por partida completa.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

Monterrey, N. L. a 1º de Agosto del 2007

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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Ayuntamiento de Monterrey

Gobierno Municipal 2006-2009 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL

SA-DA/23/2007 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Servicios Públicos y en cumplimiento de los artículos 17, 18 FRACCIÓN IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en la  licitación de carácter  nacional SA-DA/23/2007 , referente a la  ADJUDICACIÓN  DEL CONTRATO QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/23/2007
	1


	LOTE


	ARRENDAMIENTO PURO DE BARREDORAS MECÁNICAS Y EQUIPO RECOLECTOR POR SUCCIÓN.


	16 Agosto del 2007 a las

 16:00 horas
	13 de Agosto

del 2007 a las

 16:00 horas
	22 de Agosto

del 2007 a las

11:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisición resultante en esta  licitación, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas, así como para su consulta en la página de Internet municipal: www.monterrey.gob.mx.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar en un tiempo no mayor a 90 días naturales a partir del fallo de la presente Licitación, y se hará dicha entrega en la Secretaría de Servicios Públicos sito en Zuazua #3701 cruz con Ladrón de Guevara (Parque Alamey) en esta ciudad de Monterrey, N.L. 

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.-No se otorgarán  anticipos.

4.- El Arrendamiento se efectuará con opción a compra. 

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Esta licitación se adjudicará por lote completo.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

Monterrey, N. L. a 8 de Agosto del 2007

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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Ayuntamiento de Monterrey

Gobierno Municipal 2006-2009 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL

SA-DA/24/2007

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración, en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar en la licitación de carácter nacional SA-DA/24/2007 referentes a la  ADJUDICACIÓN  DEL CONTRATO QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/24/2007
	2


	PARTIDA


	UNIFORMES SECRETARIALES Y DE INTENDENCIA

TEMPORADA OTOÑO-INVIERNO 2007


	13 de Septiembre del 2007 a las

 16:00 horas
	10 de Septiembre

del 2007 a las

16:00 horas
	19 de Septiembre

del 2007 a las

11:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

Las  adquisiciones resultantes en esta licitación, serán ejecutadas, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- Los documentos que contienen las Bases para la Licitación estarán a disposición de los interesados  para  su consulta o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran  plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en horario de 8:00 a 16:00  horas, así como para su consulta en la página de Internet municipal: www.monterrey.gob.mx 

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones,  previo  pago de la cantidad establecida. Dicho pago será hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al presente concurso,  previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de las presente licitación se efectuará en la fecha y hora señalada, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Actos de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS.

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se entregarán 60 días posteriores a la firma del contrato correspondiente, en el Almacén ubicado en el sótano del Palacio Municipal de Monterrey, sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran  plaza, en el centro de esta ciudad. 

2.- El período de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- Se otorgará un anticipo de hasta el 50% del monto total del Contrato. 

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Esta licitación se adjudicará por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

Monterrey, N. L. a 5 de Septiembre de 2007

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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Ayuntamiento de Monterrey

Gobierno Municipal 2006-2009 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL

SA-DA/25/2007

SA-DA/26/2007 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Servicios Públicos y de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración, en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en las licitaciones de carácter nacional SA-DA/25/2007 y SA-DA/26/2007 referentes a la  ADJUDICACIÓN  DE LOS CONTRATOS QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/25/2007
	2


	PARTIDA


	UNIFORMES SECRETARIALES Y DE INTENDENCIA

TEMPORADA OTOÑO-INVIERNO 2007


	05 de Octubre del 2007 a las

 16:00 horas
	02 de Octubre

del 2007 a las

16:00 horas
	10 de Octubre

del 2007 a las

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/26/2007
	3


	PARTIDA


	SUMINISTRO DE INSUMOS PARA BACHEO PARA EQUIPO RECICLADOR DENOMINADO DRAGÓN.


	05 de Octubre del 2007 a las

16:00 horas
	02 de Octubre

del 2007 a las

16:30 horas
	10 de Octubre

del 2007 a las

17:00  horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

Las  adquisiciones resultantes en estas licitaciones, serán ejecutadas, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- Los documentos que contienen las Bases para las Licitaciones estarán  a disposición de los interesados  para  su consulta o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran  plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en horario de 8:00 a 16:00  horas, así como para su consulta en la página de Internet municipal: www.monterrey.gob.mx 

2.- Los interesados en participar en las licitaciones deberán adquirir las Bases en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones,  previo  pago de la cantidad establecida. Dicho pago será hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción a los presentes concursos,  previo pago de las Bases, se llevarán cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- Las Juntas de Aclaraciones de las Bases de las presentes licitaciones se efectuarán en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- Los Actos de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrarán en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS.

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar de manera inmediata a partir de la recepción de la correspondiente orden de compra esto para la licitación SA-DA/26/2007, y se hará la entrega de los bienes en los lugares que designe el Municipio a través de la Secretaría de Servicios Públicos. Para el caso de la licitación SA-DA-/25/2007, los bienes se entregarán 60 días posteriores a la firma del contrato correspondiente, en el Almacén ubicado en el sótano del Palacio Municipal de Monterrey, sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran  plaza, en el centro de esta Ciudad.

2.- El período de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.-No se otorgará anticipo para la licitación SA-DA/26/2007. Para el caso de la licitación SA-DA/25/2007, se otorgará un anticipo de hasta el 50% del monto total del Contrato.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Estas licitaciones se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de las presentes licitaciones. 

Monterrey, N. L. a 24 de Septiembre de 2007

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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Ayuntamiento de Monterrey

Gobierno Municipal 2006-2009 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL

SA-DA/27/2007

SA-DA/28/2007

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Servicios Públicos y de la Secretaría de Vialidad y Tránsito, y en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en las licitaciones de carácter  nacional SA-DA/27/2007 y SA-DA/28/2007 referentes a la  ADJUDICACIÓN  DE LOS CONTRATOS QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/27/2007
	7


	PARTIDAS


	UNIFORMES DE CAMPO PARA PERSONAL

DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS

TEMPORADA OTOÑO-INVIERNO


	25 de Octubre del 2007 a las

 16:00 horas
	22 de Octubre

del 2007 a las

16:00 horas
	31 de Octubre

del 2007 a las

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/28/2007
	79


	PARTIDAS


	SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO

	25 de Octubre del 2007 a las

 16:00 horas
	22 de Octubre

del 2007 a las

17:00 horas
	31 de Octubre

del 2007 a las

17:00  horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

Las  adquisiciones resultantes en estas licitaciones, serán ejecutadas, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- Los documentos que contienen las Bases para las Licitaciones estarán  a disposición de los interesados  para  su consulta o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran  plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en horario de 8:00 a 16:00  horas, así como para su consulta en la página de Internet municipal: www.monterrey.gob.mx 

2.- Los interesados en participar en las licitaciones deberán adquirir las Bases en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones,  previo  pago de la cantidad establecida. Dicho pago será hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción a los  presentes concursos,  previo pago de las Bases, se llevarán cabo en la misma Dirección de Adquisiciones,  en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- Las Juntas de Aclaraciones de las Bases de las presentes licitaciones se efectuarán en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- Los Actos de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrarán en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS.

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, para el caso de la Licitación SA-DA/27/2007, se entregarán a más tardar 60 días naturales posteriores a la firma del Contrato respectivo y se harán en el almacén del Palacio Municipal sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey. Y para el caso de la Licitación SA-DA/28/2007 el plazo de entrega será de 72 horas contadas a partir de la entrega de la correspondiente orden de compra y se entregarán en el Almacén de la Secretaría de Servicios Públicos, sito en Zuazua #3701 cruz con Ladrón de Guevara (Parque Alamey) en esta ciudad de Monterrey, N.,L.

2.- El período de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- Se otorgará hasta un 50% de anticipo del monto total del Contrato.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Estas licitaciones se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de las presentes licitaciones. 

Monterrey, N. L. a 17 de Octubre de 2007

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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Gobierno Municipal de Monterrey 2006 - 2009
Secretaría de Administración

Dirección de Adquisiciones

Convocatoria 001

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es) para la Adquisición de Materiales de Construcción para Paquetes de Mejoramiento y Ampliación de conformidad con lo siguiente:

	No. de licitación
	Costo de las bases
	Fecha límite para adquirir bases
	Junta de aclaraciones
	Visita a instalaciones
	Presentación y apertura de proposiciones



	48302001-001-07
	$ 1,970.96

costo en Compranet:

$ 1,773.86
	16-NOVIEMBRE-2007 

A las 16:00 horas 
	15-NOVIEMBRE-2007

A las 09:00 horas
	NO HABRÁ VISITA A INSTALACIONES


	22-NOVIEMBRE-2007

A las 09:00 horas

	Partida
	Descripción
	Cantidad
	Unidad de Medida

	1
	BLOCK DE CONCRETO.10X20X40
	124,195
	PIEZA

	2
	VARILLA CORRUGADA DE 3/8”
	93,747
	KILOGRAMO

	3
	BARROBLOCK DE 10X30X30 MT
	48,536
	PIEZA

	4
	ALAMBRON DE 1/4”
	19,898
	KILOGRAMO

	5
	BLOCK DE CONCRETO DE 15X20X40
	7,918
	PIEZA

	6
	ALAMBRE RECOCIDO # 16
	5,951
	KILOGRAMO


· Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su revisión, consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Palacio Municipal, sito en Zaragoza y Ocampo s/n, 2do. Piso, Dirección de Adquisiciones, Col. Centro de Monterrey, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, teléfono 0181-8130-6212, 0181-8130-6260, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones técnicas, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas.

· La forma de pago es, mediante cheque a favor de la Tesorería de la Municipal de Monterrey, Nuevo León.  En Compranet, mediante los recibos que genera el sistema.

· Los licitantes, a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios de comunicación electrónica.

· La junta de aclaraciones, la presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de propuesta técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones.

· El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.

· La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.

· Se otorgará anticipo de hasta un 50% del monto total del contrato, en caso de ser requerido.

· Lugar de entrega:   ver punto 1.14 de las bases.

· Plazo de entrega:     ver punto 1.13 de las bases.

· Condiciones de pago: el pago se realizará en Moneda Nacional y no podrá exceder de 30 (treinta) días naturales en contratos abiertos y 45 (cuarenta y cinco)  días naturales en contratos normales, posteriores a la presentación de la factura respectiva que contenga los datos fiscales indispensables y este validada por la Dirección de Vivienda y Patrimonio y la Dirección de Adquisiciones.
· Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas.

· Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación en el lugar indicado de venta de bases de licitación.

· No podrán participar las personas físicas y morales que se encuentren en los supuestos del artículo 31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Monterrey, N., L., a 08 de Noviembre del 2007.

DIRECTOR DE ADQUISICIONES
ING. J. MARIO TREVIÑO PÉREZ

Rubrica.
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Ayuntamiento de Monterrey

Gobierno Municipal 2006-2009 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL

SA-DA/01/2008 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Policía Preventiva y en cumplimiento de los artículos 17, 18 FRACCIÓN IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en la  licitación de carácter nacional SA-DA/01/2008 , referente a la  adjudicación  del contrato que a continuación se describe:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/01/2008
	1


	PARTIDA 


	 ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO BLINDADO 


	31 ENERO 

DEL 2008

 A LAS

 16:00 horas
	28 DE ENERO

DEL 2008

 A LAS 

 16:00 horas
	06 DE  FEBRERO

DEL 2008

A LAS

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisición resultante en esta  licitación, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar en un tiempo no mayor a 15 días naturales a partir del fallo de la presente Licitación, y se hará dicha entrega en la Secretaría de Policía Preventiva de Monterrey, ubicada en la calle de Ladrón de Guevara y Arista (Parque Alamey) en esta ciudad de Monterrey, N.L. 

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.-Se otorgara el 50% de anticipo en caso de requerirlo y el otro 50% una vez que se haya entregado el bien licitado.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Esta licitación se adjudicará por lote completo.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

Monterrey, N. L. a 23 de Enero  del 2008

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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R. AYUNTAMIENTO DE MONTERREY

Dirección de Adquisiciones
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL  

SA-DA/02/2008 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Servicios Públicos y en cumplimiento de los artículos 17, 18 FRACCIÓN IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en la  LICITACIÓN de carácter SA-DA/02/2008 , referente a la  adjudicación  del contrato que a continuación se describe:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/02/2008
	5


	PARTIDAS 


	 ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE BACHEO Y RECARPETEO; CARPETA, EMULSIÓN Y BASE PARA LAS DIRECCIONES OPERATIVAS Y PARA EL EQUIPO DE DRAGÓN  


	14 FEBRERO  DEL 2008 

A LAS

 16:00 horas
	11 DE FEBRERO  

DEL 2008

 A LAS 

 16:00 horas
	 20 DE  FEBRERO

DEL 2008 

A LAS 

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisición resultante en esta  licitación, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar, conforme a las necesidades solicitadas por la convocante.

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- No se otorgaran anticipos.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Esta licitación se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

                                        Monterrey, N. L. a 06 de Febrero   del 2008

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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R. AYUNTAMIENTO DE MONTERREY

Dirección de Adquisiciones
CONVOCATORIA DE LICITACIONES

PÚBLICAS NACIONALES NÚMEROS

SA-DA/03/2008 Y SA-DA/04/2008
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Servicios Públicos y en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en las  licitaciones de carácter nacional, SA-DA/03/2008 y SA-DA/04/2008, referentes a la  ADJUDICACIÓN  DE LOS CONTRATOS QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 
	descripción de los bienes 
	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/03/2008
	1


	PARTIDA 


	ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO COMBINADO PARA DESASOLVE CON CÁMARA  DE VIDEO PARA MONITOREO DE DUCTOS PARA LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS


	22 FEBRERO  DEL 2008 
	19 DE FEBRERO  

DEL 2008 A LAS 

 16:00 horas
	 29 DE  FEBRERO

DEL 2008 A LAS 

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/04/2008
	1


	PARTIDA 
	ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO CON EQUIPO PAYLOADER PARA LA SECRETARÍA DE  SERVICIOS PÚBLICOS.
	22 FEBRERO  DEL 2008


	19 DE FEBRERO  

DEL 2008 A LAS 

 17:00 horas
	29 DE  FEBRERO

DEL 2008 A LAS 

17:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisición resultante en esta  licitación, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar, conforme a las necesidades solicitadas por la convocante.

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- Se otorgará hasta un 50% de anticipo solo para el caso de la Licitación Pública SA-DA/03/2008.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Esta licitación se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

                                             Monterrey, N. L. a 15 de Febrero   del 2008

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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R. AYUNTAMIENTO DE MONTERREY

Dirección de Adquisiciones
CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LICITACIÓN  

PÚBLICA NACIONAL 

SA-DA/05/2008, SA-DA/06/2008 Y SA-DA/07/2008 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Servicios Públicos y en cumplimiento de los artículos 17, 18 FRACCIÓN IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en las licitaciones de carácter Nacional SA-DA/05/2008, SA-DA/06/2008 Y                    SA-DA/07/2008, referente a la  adjudicación  de los contratos que a continuación se describen:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 
	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/05/2008
	35


	PARTIDA 


	SUMINISTRO DE PINTURA PARA LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
	29 FEBRERO  DEL 2008.


	25 DE FEBRERO  

DEL 2008

 A LAS 

 16:00 horas
	05 DE MARZO

DEL 2008 

A LAS 

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/06/2008
	110


	PARTIDAS 


	SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO PARA LA SECRETARÍA DE  SERVICIOS PÚBLICOS.
	29 FEBRERO  DEL 2008.


	25 DE FEBRERO 

DEL 2008

 A LAS 

 16:30 horas
	05 DE MARZO

DEL 2008 

A LAS 

17:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/07/2008
	2


	PARTIDAS 
	ADQUISICIÓN DE UNIFORMES SECRETARIALES
	 29 FEBRERO  DEL 2008.
	25 DE FEBRERO  

DEL 2008 

A LAS 

 17:30 horas
	05 DE MARZO

DEL 2008 A LAS 

18:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisición resultante en esta  licitación, será ejecutada, con recursos propios de la hacienda pública municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar, conforme a las necesidades solicitadas por la convocante.

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- No se otorgaran anticipos, únicamente para el caso de la Licitación Pública Nacional Numero SA-DA/07/2008, en la que el anticipo será del 50%, en caso de requerirlo.  

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Esta licitación se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

                                        Monterrey, N. L. a 20 de Febrero   del 2008

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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R. AYUNTAMIENTO DE MONTERREY

Dirección de Adquisiciones

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL  

SA-DA/09/2008 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE MONTERREY y en cumplimiento de los artículos 17, 18 FRACCIÓN IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en la  licitación de carácter nacional SA-DA/09/2008, referente a la  ADJUDICACIÓN  DEL CONTRATO QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/09/2008
	8


	PARTIDAS 


	 ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMPUTO  PARA LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY  


	03 ABRIL  DEL 2008 
	31 DE MARZO   

DEL 2008 A LAS 

 16:00 horas
	09 DE ABRIL 

DEL 2008 A LAS 

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisición resultante en esta  LICITACIÓN, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 13:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar, conforme a las necesidades solicitadas por la convocante.

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- Se otorgara el 50% de anticipo, solo en caso de requerirlo.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Esta licitación se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

                                        Monterrey, N. L. a 26 de Marzo del 2008

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones

PAGINA DE INICIO
[image: image17.jpg]Monterrey

Lo Importante Eres TU





R. AYUNTAMIENTO DE MONTERREY

Dirección de Adquisiciones

CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL  

SA-DA/08/2008, SA-DA/10/2008 Y SA-DA/11/2008  
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Administración y en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en la licitación de carácter Nacional Número SA-DA/08/2008, SA-DA/10/2008 Y                       SA-DA/11/2008,  referente a la  adjudicación  del contrato que a continuación se describe:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 
	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/08/2008
	4


	PARTIDA 


	SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE UN SISTEMA   PARA EL CONTROL, Y AHORRO DE COMBUSTIBLE.
	23 ABRIL  DEL 2008

16:HORAS
	18 DE ABRIL   

DEL 2008 A LAS 

 16:00 horas
	28 DE ABRIL 

DEL 2008 A LAS 

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/10/2008
	4


	PARTIDA 


	ADQUISICIÓN DE UNIFORMES DE VERANO, UNIFORMES DE MONTAR Y CASCOS PARA OFICIALES DE LA SECRETARIA DE VIALIDAD.
	23 ABRIL  DEL 2008 

16:00 HORAS



	18 DE ABRIL   

DEL 2008 A LAS 

 16:30 horas
	28 DE ABRIL 

DEL 2008 A LAS 

17:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/11/2008
	133


	PARTIDA 


	SUMINISTRO DE PAPELERÍA PARA LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY.
	23 ABRIL  DEL 2008 

16:00 HORAS
	18 DE ABRIL   

DEL 2008 A LAS 

17:00 horas
	28 DE ABRIL 

DEL 2008 A LAS 

18:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisición resultante en esta  licitación, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar, conforme a las necesidades solicitadas por la convocante, para el caso de la Licitación Pública SA-DA/11/2008, para la Licitación Pública SA-DA/08/2008 los Bienes a Suministrar se deberán entregar 30 días naturales posteriores a la adjudicación y para la Licitación SA-DA/10/2008 los bienes a suministrar  se entregarán a los 60 días naturales posteriores a la adjudicación, para el caso de anticipos requeridos los tiempos de entrega serán a partir del pago de los mismos

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- No se otorgara anticipo, únicamente para el caso de las Licitaciones Publicas Número SA-DA/08/2008 Y SA-DA/10/2008, en la que el anticipo será del 50%, en la inteligencia que el resto en la licitación SA-DA/08/2008, deberá ser financiado al término de la administración y el resto del pago para las Licitaciones SA-DA10/2008 Y SA-DA/11/2008 será conforme al punto 2 de este inciso.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Estas licitaciones se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

                                        Monterrey, N. L. a 11 de Abril del 2008

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LICITACIONES  

PÚBLICAS NACIONALES NÚMEROS 

SA-DA/12/2008 Y SA-DA/13/2008 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Servicios Públicos y en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en las licitaciones de carácter Nacional SA-DA/12/2008  Y SA-DA/13/2008, REFERENTE A LA  ADJUDICACIÓN  DE LOS CONTRATOS QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/12/2008
	12


	PARTIDA 


	ADQUISICIÓN DE UNIFORMES DE DEL PERSONAL OPERATIVO DE LA TEMPORADA PRIMAVERA-VERANO PARA LA SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS
	02 DE MAYO  DEL 2008.

16:00
	28 DE ABRIL   

DEL 2008 A LAS 

 16:00 horas
	07 DE MAYO 

DEL 2008 A LAS 

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/13/2008
	 11


	PARTIDAS 


	ADQUISICIÓN DE BIENES  PARA EQUIPAMIENTO DE LAS PLAZAS DEL  MUNICIPIO DE MONTERREY..  
	 02 DE MAYO  DEL 2008.

16:00
	28  DE ABRIL  

DEL 2008 A LAS 

 16:30 horas
	07 DE MAYO  

DEL 2008 A LAS 

17:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  ADQUISICIÓN resultante en esta  LICITACIÓN, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey, sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes a suministrar, en caso de salir adjudicado, a).- en relación a los bienes para el equipamiento de plazas se deberán entregar en un tiempo no mayor a 90 días naturales a partir del fallo de la presente Licitación, y se hará dicha entrega en las instalaciones de la Secretaría de Servicios Públicos ubicada en la calle Zuazua número 3701 cruz con la calle Ladrón de Guevara de la Colonia del Norte de esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León y b).- en relación a los uniformes del personal operativo de la temporada primavera-verano de la Secretaría de Servicios Públicos se deberán entregar en un termino no mayor a 45 días en el almacén ubicado en el sótano de esta Presidencia Municipal.   

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.-Se otorgara hasta un 50% de anticipo en caso de requerirlo. 

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Esta licitación se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

                                        Monterrey, N. L. a 23 de Abril   del 2008

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL  

SA-DA/14/2008, Y SA-DA/15/2008  
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Administración y en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en la  LICITACIÓN de carácter Nacional Número SA-DA/14/2008,  Y  SA-DA/15/2008,  referente a la  adjudicación  DEL CONTRATO QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/14/2008
	4


	PARTIDAS


	SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE UN SISTEMA   PARA EL CONTROL, Y AHORRO DE COMBUSTIBLE.
	22 de  MAYO  

DEL 2008 

16:00 HORAS
	19 DE MAYO   

DEL 2008 A LAS 

 16:00 horas
	28 DE MAYO 

DEL 2008 A LAS 

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/15/2008
	1 

2 


	PÓLIZA  

PÓLIZA 
	SEGUROS PARA VEHÍCULOS.

SEGURO DE PAQUETE EMPRESARIAL,

SEGURO DE RAMOS  DIVERSOS, 

SEGURO DE ROTURA DE MAQUINARIA,

SEGURO PARA EQUIPO ELECTRÓNICO. 
	  22 DE MAYO DEL 2008 

 17:00 HORAS  



	19 DE MAYO   

DEL 2008 

 17:00 horas
	28 DE MAYO 

DEL 2008

17:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisición resultante en esta  licitación, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey, sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar, conforme a las necesidades solicitadas por la convocante.

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- No se otorgara anticipo, únicamente para el caso de la Licitación Publica Número SA-DA/14/2008, en la que el anticipo será del 50%, en la inteligencia que el resto en la licitación SA-DA/14/2008, deberá ser financiado al término de la administración.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Estas licitaciones se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

                                        Monterrey, N. L. a 09 de Mayo del 2008

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LICITACIÓN  

PÚBLICA NACIONAL 

SA-DA/16/2008, SA-DA/17/2008 Y SA-DA/18/2008 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Servicios Públicos y en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en las licitaciones de carácter Nacional SA-DA/16/2008, SA-DA/17/2008 Y                    SA-DA/18/2008, REFERENTE A LA  ADJUDICACIÓN  DE LOS CONTRATOS QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/16/2008
	    6


	PARTIDAS 


	SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LABORATORIO.


	05 DE JUNIO  DEL 2008.

16:00 HORAS
	02 DE JUNIO  

DEL 2008  

 16:00 horas
	11 DE JUNIO 

     DEL 2008  

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/17/2008
	19


	PARTIDAS 


	ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LA SECRETARIA DE POLICÍA PREVENTIVA.


	05 DE  JUNIO  DEL 2008.

16:00 HORAS
	02 DE JUNIO  

DEL 2008  

 16:30 horas
	11 DE JUNIO

DEL 2008 

17:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/18/2008
	2


	PARTIDAS 


	ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS.


	05 DE JUNIO  DEL 2008.

16:00 HORAS
	02 DE JUNIO  

DEL 2008  

 17:00 horas
	11 DE JUNIO

DEL 2008  

18:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  ADQUISICIÓN resultante en esta  LICITACIÓN, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar, conforme a las necesidades solicitadas por la convocante.

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- No se otorgaran anticipos, únicamente para el caso de la Licitación Pública Nacional Numero SA-DA/17/2008, en la que el anticipo será de hasta 50%, en caso de requerirlo.  

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Esta licitación se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

                                        Monterrey, N. L. a 28 de Mayo  del 2008

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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CONVOCATORIA MULTIPLE 

DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

SA-DA/19/2008, SA-DA/20/2008, SA-DA/21/2008 Y SA-DA/22/2008 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Servicios Públicos y en cumplimiento de los artículos 17, 18 fraccion IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en las licitaciones de carácter Nacional SA-DA/19/2008, SA-DA/20/2008,                 SA-DA/21/2008 Y SA-DA/22/2008, REFERENTE A LA  ADJUDICACIÓN  DE LOS CONTRATOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN:

	No. de

licitación
	cantidad
	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/19/2008
	1


	LOTE
	SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN DE EQUIPO PARA LA TRANSMISIÓN EN VIVO DE LAS SESIONES DE CABILDO DEL R. AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, VIA INTERNET A TRAVES DEL PORTAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE MONTERREY, N. L. (WWW.MONTERREY.GOB.MX)
	11 DE JULIO  DEL 2008.

16:00 HORAS 
	07 DE JULIO  

DEL 2008 

 16:00 horas
	17 DEJULIO

DEL 2008 

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/20/2008
	1


	LOTE 


	CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE BONOS DE DESPENSA   


	11 DE JULIO   DEL 2008.

16:00 HORAS 
	07 DEJULIO   

DEL 2008 

 17:00 horas
	17 DE  JULIO 

DEL 2008 

16:45 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/21/2008
	159


	PARTIDAS 


	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE VOZ Y DATOS  
	11 DEJULIO  DEL 2008.

16:00 HORAS 
	08 DE JULIO   

DEL 2008  

 10:00 horas
	17 DE JULIO 

DEL 2008  

17:30 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/22/2008
	1


	LOTE 


	SUMINISTRO DE UN EQUIPO QUE PERMITA UNA COMPLETA INTEGRACIÓN DE TODOS LOS PROCESOS FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS PARA UN MANEJO OPTIMO DE LOS RECURSOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY (IMPLEMENTACIÓN DE UN APLICATIVO GRP GOVERMENT RESOURCE PLANNING- SISTEMA DE PLANEACIÓN GUBERNAMENTALES.


	11 DE JULIO  

 DEL 2008.

16:00 HORAS 
	08 DEJULIO   

DEL 2008

11:00 horas
	17 DE  JULIO

DEL 2008 

18:15 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisicion resultante en estas licitaciones, serán  ejecutadas con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar:

a).- Para la Licitación Pública Nacional Número SA-DA/19/2008, en la Dirección de Informática. 

b).- Para la Licitación Pública Nacional Número SA-DA/20/2008, en la Dirección de Recursos Humanos.

c).- Para la Licitación Pública Nacional Número SA-DA/21/2008, en la Dirección de Participación Ciudadana; y

d).- Para la Licitación Pública Nacional Número SA-DA/22/2008, en la Dirección de Informática.  

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- No se otorgaran anticipos, únicamente para el caso de las Licitaciones Públicas Nacionales Números SA-DA/19 /2008,          SA-DA/21/2008 Y SA-DA/22/2008, en la que el anticipito será de hasta un 50%, en caso de requerirlo. 

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Estas licitaciones se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

Monterrey, N. L. a 02 de Julio  del 2008

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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CONVOCATORIA MULTIPLE DE LICITACIÓN  

PÚBLICA NACIONAL  

SA-DA/23/2008, SA-DA/24/2008, SA-DA/25/2008, SA-DA/26/2008, Y SA-DA/27/2008 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la seccion de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Administración, Secretaría de finanzas y tesoreria Municipal y Secretaría de Vialidad y Transito, y en cumplimiento de los artículos 17, 18 fraccion IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en las licitaciones de carácter Nacional SA-DA/23/2008, SA-DA/24/2008, SA-DA/25/2008, SA-DA/26/2008  Y SA-DA/27/2008, REFERENTE A LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/23/2008
	2


	PARTIDAS 


	ADQUISICIÓN DE UNIFORMES SECRETARIALES Y DE INTENDENCIA  DE LA TEMPORADA OTOÑO-INVIERNO.
	13 DE AGOSTO  DEL 2008.

16:00 horas
	08 DE AGOSTO  

DEL 2008  

 16:00 horas
	19 DE AGOSTO 

     DEL 2008  

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/24/2008
	19


	PARTIDAS 


	ADQUISICION DE EQUIPO PARA EL PROGRAMA DE CREDENCIALIZACIÓN MUNICIPAL INTELIGENTE, PARA LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
	13 DE AGOSTO   DEL 2008.

16:00 horas
	08 DE AGOSTO  

DEL 2008  

 16:30 horas
	19 DEAGOSTO

DEL 2008 

16:45 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/25/2008
	1


	LOTE 


	ARRENDAMIENTO PURO DE VEHICULOS. 
	13 DE AGOSTO  DEL 2008.

16:00 horas
	08 DE AGOSTO  

DEL 2008 

 17:00 horas
	19 DE AGOSTO

DEL 2008 

17:30 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/26/2008
	1


	LOTE 


	ADQUISICION DE  SEÑALAMIENTOS VIALES.


	13 DE AGOSTO   DEL 2008.

16:00
	08 DE AGOSTO  

DEL 2008  

 17:30 horas
	19 DEAGOSTO

DEL 2008 

18:15 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/27/2008
	1


	POLIZA 


	CONTRATACIÓN DE POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULOS EN ARRENDAMIENTO PURO  


	13 DE AGOSTO  DEL 2008.

16:00
	08 DE AGOSTO  

DEL 2008 A LAS 

 18:00 horas
	19 DE AGOSTO

DEL 2008 A LAS 

18:45 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisicion resultante en esta  licitacion, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar:

a).- Para la Licitación Pública Nacional Número SA-DA/23/2008, en los almacenes ubicados en el sótano de la Presidencia Municipal de Monterrey,  

b).- Para la Licitación Pública Nacional Número SA-DA/24/2008, en la Dirección de Recursos Humanos,

c).- Para la Licitación Pública Nacional Número SA-DA/25/2008, en la Dirección de Patrimonio,

d).- Para la Licitación Pública Nacional Número SA-DA/26/2008, en las instalaciones de la Secretaría de Vialidad y Transito, y

e).- Para la Licitación Pública Nacional Número SA-DA/27/2008, en la Dirección de Patrimonio.

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- No se otorgaran anticipos, únicamente para el caso de las Licitaciones Públicas Nacionales Números SA-DA/23/2008,           SA-DA/24/2008, y SA-DA/26/2008, en la que el anticipo será de hasta un 50%, en caso de requerirlo.  

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Esta licitación se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

Monterrey, N. L. a 04 de Agosto  del 2008

Ing. Jesús Mario Treviño Pérez

Director de Adquisiciones
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CONVOCATORIA MULTIPLE DE LICITACIÓN  

PÚBLICA NACIONAL  

SA-DA/28/2008, SA-DA/29/2008 Y SA-DA/30/2008

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la seccion de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Servicios Públicos y Secretaría de administración, en cumplimiento de los artículos 17, 18 fraccion IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a participar  en las licitaciones de carácter Nacional Números      SA-DA/28/2008, SA-DA/29/2008 Y SA-DA/30/2008, REFERENTE A LA  ADJUDICACION  DE LOS CONTRATOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes 


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/28/2008
	1


	LOTE 


	SERVICIO DE ANALISIS CLINICOS ESPECIALIZADOS, PARA LA CLINICA MEDICA MUNICIPAL.


	12 DE SEPTIEMBRE  DEL 2008.

16:00 horas
	09 DE SEPTIEMBRE

DEL 2008

16:00 horas
	19 DE SEPTIEMBRE     DEL 2008

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/29/2008
	12


	PARTIDAS 


	ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA TEMPORADA OTOÑO-INVIERNO 2008 PARA LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PUBLICOS.


	12 DE SEPTIEMBRE   DEL 2008.

16:00 horas
	09 DE SEPTIEMBRE

DEL 2008

16:30 horas
	19 DE SEPTIEMBRE DEL 2008

16:45 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/30/2008
	1


	PARTIDA 


	SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y  RETIRO DE DOS ESCALERAS ELECTRICAS.


	12  DE SEPTIEMBRE   DEL 2008.

16:00 horas
	09 DE SEPTIEMBRE

DEL 2008

17:00 horas
	19 DE SEPTIEMBRE

DEL 2008

17:30 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisicion resultante en esta  licitacion, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar:

a).- Para la Licitación Pública Nacional Número SA-DA/28/2008, en las instalaciones de la Dirección de Servicios Médicos, del Municipio de Monterrey,

b).- Para la Licitación Pública Nacional Número SA-DA/29/2008, Almacén del Municipio de Monterrey, ubicado en el sótano del Palacio Municipal de Monterrey, y  

c).- Para la Licitación Pública Nacional Número SA-DA/30/2008, instalar en el Palacio Municipal de Monterrey, 

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- No se otorgaran anticipos, únicamente para el caso de la Licitación Pública Nacional Número SA-DA/29/2008, en la que el anticipo será de hasta 25%, en caso de requerirlo, y para la Licitación Pública Nacional Número SA-DA/30/2008, en la que el anticipo será de hasta 50%, en caso de requerirlo.  

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

1.- Esta licitación se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

                                        Monterrey, N. L. a 05 de Septiembre  del 2008

EL C. DIRECTOR DE ADQUISICIONES

ING. JESUS MARIO TREVIÑO PEREZ
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CONVOCATORIA DE LICITACIÓN  

PÚBLICA NACIONAL  

SA-DA/31/2008 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la dirección de educación dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social, en cumplimiento de los artículos 17, 18 fraccion IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y/o  morales, a participar  en la licitación de carácter Nacional Número  SA-DA/31/2008, REFERENTE A LA  ADJUDICACION  DEL CONTRATO QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes y/o servicios


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/31/2008
	1


	LOTE 


	SERVICIO DE INTERNET INALAMBRICO PARA ESCUELAS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY NUEVO LEON.


	30 DE SEPTIEMBRE  DEL 2008.

16:00 horas
	26 DE SEPTIEMBRE

DEL 2008

16:00 horas
	06 DE OCTUBRE     DEL 2008

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y/o servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisicion resultante en esta  licitacion, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal. 

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar:

a).- En las escuelas del Municipio de Monterrey, señaladas en las bases de esta licitación pública.  

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- No se otorgaran anticipos.   

4.- El plazo de entrega deberá ser dentro de los 20 días hábiles siguientes, a la adjudicación del contrato respectivo.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

1.- Esta licitación se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

                                        Monterrey, N. L. a 19 de Septiembre  del 2008

EL C. DIRECTOR DE ADQUISICIONES

ING. JESUS MARIO TREVIÑO PEREZ
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CONVOCATORIA  MULTIPLE DE LICITACIÓN  

PÚBLICA NACIONAL  

SA-DA/32/2008, SA-DA/33/2008 Y SA-DA/34/2008 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Policía Preventiva Municipal de Monterrey, en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y/o  morales, a participar  en las licitaciones de carácter Nacional sa-da/32/2008, sa-da/33/2008 y sa-da/34/2008, referente a la  adjudicacion  de los contratos que a continuacion se describen:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes y/o servicios


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/32/2008
	1


	PARTIDA 


	ADQUISICIÓN DE CHALECOS Y PLACAS ANTIBALAS. 


	04 DE NOVIEMBRE  DEL 2008.

16:00 horas
	31 DE OCTUBRE

DEL 2008

16:00 horas
	10 DE NOVIEMBRE     DEL 2008

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/33/2008
	2


	PARTIDA 


	ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS EQUIPADAS PARA USO OPERATIVO POLICIACO. 


	04 DE NOVIEMBRE  DEL 2008.

16:00 horas
	31 DE OCTUBRE

DEL 2008

17:00 horas
	10 DE NOVIEMBRE     DEL 2008

17:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/34/2008
	17


	PARTIDA 


	ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA PERSONAL DE LA SECRETARIA DE POLICIA PREVENTIVA MUNICIPAL DE MONTERREY. 


	04 DE NOVIEMBRE  DEL 2008.

16:00 horas
	31 DE OCTUBRE

DEL 2008

17:30 horas
	10 DE NOVIEMBRE     DEL 2008

17:30 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y/o servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisicion resultante en esta  licitacion, será ejecutada, con recursos del subsidio para la seguridad publica municipal (subsemun), cuya asignacion se realiza según las reglas del fondo municipal de subsidios a los municipios y las demarcaciones territoriales del distrito federal.

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar:

a).- En la Secretaria de Policía Preventiva Municipal de Monterrey.  

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- Únicamente se otorgará hasta un 50% de anticipo en caso de requerirlo.   

4.- Para el caso de las licitaciones públicas SA-DA/32/2008 y SA-DA/34/2008, el plazo de entrega deberá ser dentro de los 45 días naturales siguientes, a la adjudicación del contrato respectivo y para la licitación pública SA-DA/34/2008 el plazo de entrega deberá ser dentro de los 60 días naturales siguientes, a la adjudicación del contrato respectivo.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.
1.- Esta licitación se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

                                        Monterrey, N. L. a 24 de Octubre  del 2008

EL C. DIRECTOR DE ADQUISICIONES
ING. JESUS MARIO TREVIÑO PEREZ
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CONVOCATORIA  MULTIPLE DE LICITACIÓN

PÚBLICA NACIONAL  

SA-DA/35/2008, SA-DA/36/2008, SA-DA/37/2008, SA-DA/38/2008 Y SA-DA/39/2008
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Policía Preventiva Municipal de Monterrey, en cumplimiento de los artículos 17, 18 fracción IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y/o  morales, a participar  en las licitaciones de carácter Nacional sa-da/35/2008, sa-da/36/2008, sa-da/37/2008, SA-DA/38/2008 y SA-DA/39/2008  referente a la  adjudicacion  de los contratos que a continuacion se describen:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes y/o servicios


	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/35/2008
	24


	PARTIDA 


	SUMINISTRO DE MATERIAL ELECTRICO. 


	25 DE NOVIEMBRE  DEL 2008.

16:00 horas
	21 DE NOVIEMBRE

DEL 2008

16:00 horas
	01 DE DICIEMBRE     DEL 2008

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/36/2008
	19


	PARTIDA 


	SUMINISTRO DE PINTURA. 


	25 DE NOVIEMBRE  DEL 2008.

16:00 horas
	21 DE NOVIEMBRE

DEL 2008

16:30 horas
	01 DE DICIEMBRE     DEL 2008

17:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/37/2008
	1


	PARTIDA 


	ADQUISICION DE BOLSAS DE PLASTICO PARA BASURA. 


	25 DE NOVIEMBRE  DEL 2008.

16:00 horas
	21 DE NOVIEMBRE

DEL 2008

17:00 horas
	01 DE DICIEMBRE     DEL 2008

17:45 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/38/2008
	1


	PARTIDA 


	ADQUISICION DE UN SISTEMA DE GRABACION DE VOZ Y RADIO. 
	25 DE NOVIEMBRE  DEL 2008.

16:00 horas
	21 DE NOVIEMBRE

DEL 2008

17:30 horas
	01 DE DICIEMBRE     DEL 2008

18:15 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/39/2008
	1


	PARTIDA 


	ARRENDAMIENTO DE UN EQUIPO PAYLOADER. 


	25 DE NOVIEMBRE  DEL 2008.

16:00 horas
	21 DE NOVIEMBRE

DEL 2008

18:00 horas
	01 DE DICIEMBRE     DEL 2008

18:45 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y/o servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  Adquisición resultante en estas  licitaciones sa-da/35/2008, sa-da/36/2008, sa-da/37/2008 y SA-DA/39/2008, será ejecutada, con recursos propios de la hacienda publica municipal y la licitacion sa-da/38/2008, sera ejecutada con recursos  del subsidio para la seguridad publica municipal (subsemun), cuya asignacion se realiza según las reglas del fondo municipal de subsidios a los municipios y las demarcaciones territoriales del distrito federal.

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar:

a).- En el caso de las licitaciones SA-DA/35/2008, SA-DA/36/2008, SA-DA/37/2008 Y SA-DA/39/2008, en la Secretaria de Servicios Públicos de Monterrey.  

b).- En el caso de la licitación SA-DA/38/2008, en la Secretaria de Policía Preventiva Municipal de Monterrey.  

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- Únicamente se otorgará hasta un 50% de anticipo en caso de requerirlo, para la licitación pública SA-DA/38/2008.   

4.- Para el caso de las licitaciones públicas SA-DA/35/2008, SA-DA/36/2008 y SA-DA/37/2008 el plazo de entrega deberá ser dentro de las 72 horas siguientes a la recepción de la orden de compra respectiva, para la licitación SA-DA/38/2008 el plazo de entrega deberá ser dentro de los 30 días naturales siguientes, a la adjudicación del contrato respectivo y para la licitación pública SA-DA/39/2008 el plazo de entrega deberá ser inmediato después de la adjudicación del contrato respectivo.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.
1.- Estas licitaciones se adjudicarán por partidas completas.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

                                 Monterrey, N. L. a 14 de Noviembre  del 2008.

EL C. DIRECTOR DE ADQUISICIONES
ING. JESUS MARIO TREVIÑO PEREZ
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Gobierno Municipal de Monterrey 2006 - 2009
Secretaría de Administración

Dirección de Adquisiciones
Convocatoria 001
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es) para la Adquisición de Materiales de Construcción para Paquetes de Mejoramiento y Ampliación de Vivienda, dentro del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda,  “Tu Casa”, para el ejercicio fiscal 2008, de conformidad con lo siguiente:

	No. de licitación
	Costo de las bases
	Fecha límite para adquirir bases
	Junta de aclaraciones
	Visita a instalaciones
	Presentación y apertura de proposiciones



	48302001-001-08
	$ 1,970.96

costo en Compranet:

$ 1,773.87
	03-DICIEMBRE-2008 

A las 16:00 horas 
	02-DICIEMBRE-2008

A las 09:00 horas
	NO HABRA VISITA A INSTALACIONES


	09-DICIEMBRE-2008

A las 09:00 horas

	Partida
	Descripción
	Cantidad
	Unidad de Medida

	1
	BLOCK DE CONCRETO.15X20X40
	108,184
	PIEZA

	2
	VARILLA CORRUGADA DE 3/8”
	62,381.16
	KILOGRAMO

	3
	BARROBLOCK DE 10X30X30 cm
	47,038
	PIEZA

	4
	ALAMBRON DE 1/4”
	17,225
	KILOGRAMO

	5
	CEMENTO GRIS
	682
	TONELADAS

	6
	ALAMBRE RECOCIDO # 17
	3,917
	KILOGRAMO


· Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su revisión, consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Palacio Municipal, sito en Zaragoza y Ocampo s/n, 2do. Piso, Dirección de Adquisiciones, Col. Centro de Monterrey, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, teléfono 0181-8130-6212, 0181-8130-6260, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones técnicas, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas.

· La forma de pago es, mediante cheque a favor de la Tesorería de la Municipal de Monterrey, Nuevo León.  En Compranet, mediante los recibos que genera el sistema.

· La junta de aclaraciones, la presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de propuesta técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones.

· El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.

· La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.

· Se otorgará anticipo de hasta un 50% del monto total del contrato, en caso de ser requerido.

· Lugar de entrega:   ver punto 1.14 de las bases.

· Plazo de entrega:     ver punto 1.13 de las bases.

· Condiciones de pago: el pago se realizará en Moneda Nacional y no podrá exceder de 30 (treinta) días naturales en contratos abiertos y 45 (cuarenta y cinco)  días naturales en contratos normales, posteriores a la presentación de la factura respectiva que contenga los datos fiscales indispensables y este validada por la Dirección de Vivienda y Patrimonio y la Dirección de Adquisiciones.
· Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas.

· Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación en el lugar indicado de venta de bases de licitación.

· No podrán participar las personas físicas y morales que se encuentren en los supuestos del artículo 31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Monterrey, N. L., a 25 de NOVIEMBRE del 2008.
DIRECTOR DE ADQUISICIONES

ING. J. MARIO TREVIÑO PEREZ
Rubrica.
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CONVOCATORIA MULTIPLE DE LICITACIÓN

PÚBLICA NACIONAL  

SA-DA/40/2008, SA-DA/41/2008 Y SA-DA/42/2008 
La Dirección de adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Policía Preventiva Municipal de Monterrey, en cumplimiento de los artículos 17, 18 fraccion IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y/o  morales, a participar  en las licitaciones de carácter Nacional sa-da/40/2008, sa-da/41/2008 y sa-da/42/2008, referente a la adjudicación  de los contratos que a continuacion se describen:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes y/o servicios

	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/40/2008
	3

	PARTIDA 


	ADQUISICION DE EQUIPO LOCALIZADOR VEHICULAR, LECTOR DE HUELLAS Y RECONOCIMIENTO DE PLACAS. 

	09 DE DICIEMBRE  DEL 2008.

16:00 horas
	05 DE DICIEMBRE
DEL 2008
16:00 horas
	15 DE DICIEMBRE     DEL 2008
16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/41/2008
	30

	PARTIDA 


	ADQUISICION DE EQUIPO BASICO Y ANTIMOTIN PARA ELEMENTOS POLICIACOS. 

	09 DE DICIEMBRE  DEL 2008.

16:00 horas
	05 DE DICIEMBRE
DEL 2008
17:00 horas
	15 DE DICIEMBRE     DEL 2008
17:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/42/2008
	1

	LOTE 


	ADQUISICION DE EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION PARA LA UNIDAD MODELO DE LA SECRETARIA DE POLICIA PREVENTIVA MUNICIPAL DE MONTERREY. 

	09 DE DICIEMBRE  DEL 2008.

16:00 horas
	05 DE DICIEMBRE
DEL 2008
18:00 horas
	15 DE DICIEMBRE     DEL 2008
18:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y/o servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisicion resultante en estas  licitaciones, será ejecutada, con recursos del subsidio para la seguridad publica municipal (subsemun), cuya asignacion se realiza según las reglas del fondo municipal de subsidios a los municipios y las demarcaciones territoriales del distrito federal.
A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar:

a).- En la Secretaria de Policía Preventiva Municipal de Monterrey.  

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- Únicamente se otorgará hasta un 50% de anticipo en caso de requerirlo.   

4.- El plazo de entrega para estas licitaciones públicas deberá ser, como máximo dentro de los 60 días naturales siguientes, a la adjudicación del contrato respectivo.
E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.
1.- Las licitaciones SA-DA/40/2008 y SA-DA/41/2008 se adjudicarán por partidas completas.

2.- La licitación pública SA-DA/42/2008, se adjudicará por lote completo.

La presente Convocatoria contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

Monterrey, N. L. a 01 de Diciembre  del 2008

EL C. DIRECTOR DE ADQUISICIONES

ING. JESUS MARIO TREVIÑO PEREZ
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CONVOCATORIA  DE LICITACIÓN

PÚBLICA NACIONAL
SA-DA/43/2008
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la sección de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Policía Preventiva Municipal de Monterrey, en cumplimiento de los artículos 17, 18 fraccion IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y/o  morales, a participar  en la licitación de carácter Nacional sa-da/43/2008,  referente a la  adjudicación  del contrato que a continuacion se describe:

	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes y/o servicios

	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/43/2008
	1

	LOTE 


	ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN, PARA LA SECRETARÍA DE POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL DE MONTERREY. 

	16 DE DICIEMBRE  DEL 2008.

16:00 horas
	12 DE DICIEMBRE
DEL 2008
16:00 horas
	22 DE DICIEMBRE     DEL 2008
16:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y/o servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la adquisicion resultante en esta  licitacion, será ejecutada, con recursos del subsidio para la seguridad publica municipal (subsemun), cuya asignacion se realiza según las reglas del fondo municipal de subsidios a los municipios y las demarcaciones territoriales del distrito federal.
A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES.

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.
C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar:

a).- En la Secretaria de Policía Preventiva Municipal de Monterrey.  

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- Únicamente se otorgará hasta un 50% de anticipo en caso de requerirlo.   

4.- El plazo de entrega para esta licitación pública deberá ser, como máximo dentro de los 60 días naturales siguientes, a la adjudicación del contrato respectivo.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.
1.- La licitación pública SA-DA/43/2008, se adjudicará por lote completo.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

Monterrey, N. L. a 05 de Diciembre  del 2008

EL C. DIRECTOR DE ADQUISICIONES
ING. JESUS MARIO TREVIÑO PEREZ
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CONVOCATORIA MULTIPLE DE LICITACIÓN

PÚBLICA NACIONAL  

SA-DA/01/2009, SA-DA/02/2009, SA-DA/03/2009 y SA-DA/04/2009 
La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción I de la seccion de adquisiciones, del artículo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Policía Preventiva Municipal de Monterrey, en cumplimiento de los artículos 17, 18 fraccion IV, 20, 21 fracción I y 22  del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y/o  morales, a participar  en las licitaciones de carácter Nacional sa-da/01/2008, sa-da/02/2008, sa-da/03/2008 y sa/da/04/2009, referente a la  adjudicacion  de los contratos que a continuacion se describen:
	No. de

licitación
	cantidad


	unidad 

de

medida 


	descripción de los bienes y/o servicios

	fecha límite

de

inscripción
	Junta

de

Aclaraciones
	Acto de Presentación

Y Apertura de

Propuestas
	costo

de

las bases

	SA-DA/01/2009
	1

	LOTE 


	ADQUISICION DE CHALECOS ANTIBALAS CON PLACAS PROTECTORAS PARA ELEMENTOS POLICIACOS 

	17 DE MARZO  DEL 2009.

16:00 horas
	13 DE MARZO
DEL 2009

16:00 horas
	23 DE MARZO     DEL 2009

16:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/02/2009
	1

	LOTE 


	ADQUISICION DE EQUIPO  ANTIMOTIN PARA ELEMENTOS POLICIACOS. 

	17 DE MARZO  DEL 2009.

16:00 horas
	13 DE MARZO
DEL 2009

17:00 horas
	23 DE MARZO     DEL 2009

17:00 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/03/2009
	1

	LOTE 


	ADQUISICION DE UNIFORMES Y ACCESORIOS PARA LA SECRETARIA DE POLICIA PREVENTIVA MUNICIPAL DE MONTERREY. 

	17 DE MARZO  DEL 2009.

16:00 horas
	13 DE MARZO
DEL 2009

17:30 horas
	23 DE MARZO     DEL 2009

17:30 horas
	$1,500.00 M.N.

	SA-DA/04/2009
	1

	LOTE 


	ADQUISICION DE EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION PARA LA SECRETARIA DE POLICIA PREVENTIVA MUNICIPAL DE MONTERREY. 

	17 DE MARZO  DEL 2009.

16:00 horas
	13 DE MARZO
DEL 2009

18:00 horas
	23 DE MARZO     DEL 2009

18:00 horas
	$1,500.00 M.N.


Las especificaciones y características de los bienes y/o servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases.

la  adquisicion resultante en estas  licitaciones, será ejecutada, con recursos del subsidio para la seguridad publica municipal (subsemun) 2008, cuya asignacion se realiza según las reglas del fondo municipal de subsidios a los municipios y las demarcaciones territoriales del distrito federal.

A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.


1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo.

B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN  DE LAS BASES

1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados  para  su consulta  o compra a partir del día de su publicación, en las oficinas de la  Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey,  sito en las calles de Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles,  en  horario de 8:00 a 16:00  horas.

2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases,  en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad establecida. Dicho pago será  hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León.

3.- La Inscripción al  presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días  y  horarios que se señalan en el punto 1 de este inciso.

C).- SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la  Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de la ciudad de Monterrey.

2.- El Acto de Presentación y Apertura  de Propuestas se celebrará en la fecha  y  hora indicada en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sito en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo S/N, en el centro de esta Ciudad.

3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español.

4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharán las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey. 

D).-  DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS

1.- Los bienes y/o servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar:

a).- En la Secretaria de Policía Preventiva Municipal de Monterrey.  

2.- El periodo de pago será a 45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey.

3.- Únicamente se otorgará hasta un 50% de anticipo en caso de requerirlo.   

4.- El plazo de entrega para estas licitaciones públicas deberá ser, como máximo dentro de los 60 días naturales siguientes, a la adjudicación del contrato respectivo.

E).-  DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

1.- Todas las licitaciones de la presente convocatoria se adjudicarán por lote completo.

La  presente Convocatoria  contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación. 

Monterrey, N. L. a 06 de Marzo  del 2009

EL C. DIRECTOR DE ADQUISICIONES
ING. JESUS MARIO TREVIÑO PEREZ
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